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Vigilancia 

epidemiológica 

de las 

enfermedades 

respiratorias 

Objetivos 

Específicos: 

Actualmente en México la población se 

encuentra en una transición 

demográfica y epidemiológica con una 

adopción cada vez mayor de estilos de 

vida no saludables, que a su vez 

ocasionan daños a la salud permanentes 

Objetivo General: 

Implementan acciones de prevención, 

protección, promoción, empoderamiento 

de la población y control de las ER 

Establecer el lineamiento específico para la 

vigilancia epidemiológica y por laboratorio de la 

Enfermedad Respiratoria Viral, dentro del Sistema 

Nacional de Salud 

Por parte de las distintas 

instituciones del Sistema 

Nacional de Salud (SNS) 

Por otro lado, las enfermedades 

respiratorias agudas (ERA) transmisibles 

Por un lado, están las enfermedades 

respiratorias de tipo crónicas no 

transmisibles 

Asma, la enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica (EPOC), alergias e 

hipertensión pulmonar 

Infecciones asintomáticas o leves 

hasta enfermedades graves y fatales, 

Acompañado de: mialgias, artralgias, odinofagia, 

escalofríos, dolor torácico, rinorrea, polipnea, 

anosmia, disgeusia, conjuntivitis 

Asegure la detección oportuna de casos y riesgos para generar 

información epidemiológica de calidad, que oriente a la toma de 

decisiones para la implementación de medidas eficaces de 

prevención y control 

Son necesarias y justificadas, para evitar su aparición, hacer 

detección precoz y oportuna, limitar el daño y controlar 

adecuadamente la evolución natural de la enfermedad 

Describir los procedimientos específicos para la vigilancia epidemiológica de Enfermedad Respiratoria Viral, que 

orienten las acciones en salud pública en el territorio nacional. 

Establecer los procedimientos para la toma, manejo, envío y procesamiento de las muestras de casos 

sospechosos de enfermedad respiratoria viral. 

Realizar el monitoreo, alertamiento y difusión con respecto al comportamiento epidemiológico de la Enfermedad 

Respiratoria Viral, a nivel internacional y en nuestro país, para orientar las medidas de prevención y control 

Caso 

sospechoso 

Persona de cualquier edad que en los últimos 10 días 

haya presentado al menos uno de los siguientes: tos, 

disnea (dato de gravedad), fiebre o cefalea* 

Caso de Infección 

Respiratoria Aguda Grave 

Toda persona que cumpla con la definición de caso sospechoso de 

Enfermedad Respiratoria Leve y además presente dificultad respiratoria. 

Caso confirmado por 

laboratorio: 

Persona que cumpla con la definición operacional de caso sospechoso y que cuente con 

diagnóstico confirmado por laboratorio de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública reconocidos por el InDRE** 
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